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TARIFARIO DEL CENTRO DE ADMINISTRACIÓN 

RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

Centro de Administración de Juntas de Prevención y Resolución de Disputas 

Cámara de Comercio e Industrias de Huánuco 

 
En estricto cumplimiento de las exigencias de predictibilidad formuladas por el organismo supervisor (OECE), 

se presenta la estructuración integral de las tarifas institucionales mediante fórmulas de interpolación 

lineal. Este sistema garantiza que los montos a pagar varíen de manera proporcional y exacta según la 

cuantía específica de cada contrato de obra, eliminando la discrecionalidad y asegurando transparencia 

absoluta para los usuarios. 

 

1. TASA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

Aplica para los gastos de soporte y administración del expediente por parte del Centro. 
 

Rango Cuantía del Contrato (S/) Fórmula Aplicable para el Pago Mensual 

1 De 5,000,001.00 hasta 10,000,000.00 3000 + [ (Cuantía - 5M) / 5M ] × 1500 

2 De 10,000,001.00 hasta 70,000,000.00 4500 + [ (Cuantía - 10M) / 60M ] × 2500 

3 De 70,000,001.00 hasta 100,000,000.00 7000 + [ (Cuantía - 70M) / 30M ] × 2000 

4 De 100,000,001.00 hasta 150,000,000.00 9000 + [ (Cuantía - 100M) / 50M ] × 1000 

5 De 150,000,001.00 a más S/ 10,000.00 (Tarifa plana máxima fija) 

 

2. HONORARIOS MENSUALES DEL ADJUDICADOR ÚNICO 

Aplica para la retribución del profesional encargado de resolver la JRD de manera unipersonal. 
 

Rango Cuantía del Contrato (S/) Fórmula Aplicable (Mensual e incluye Impuestos) 

1 De 5,000,001.00 hasta 10,000,000.00 3000 + [ (Cuantía - 5M) / 5M ] × 1500 

2 De 10,000,001.00 hasta 70,000,000.00 * 4500 + [ (Cuantía - 10M) / 60M ] × 2500 

3 De 70,000,001.00 hasta 100,000,000.00 * 7000 + [ (Cuantía - 70M) / 30M ] × 2000 

4 De 100,000,001.00 hasta 150,000,000.00 * 9000 + [ (Cuantía - 100M) / 50M ] × 1000 

5 De 150,000,001.00 a más * S/ 10,000.00 (Tarifa plana máxima fija) 

 
* Aplica únicamente para JPRD de contratos no sujetos a la Ley General de Contrataciones con el Estado, conforme a las 

disposiciones internas. 
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Pago Mensual = Tarifa Mínima del Tramo + [ (Cuantía Real - Cuantía Mínima) / Rango del Tramo ] × 

Incremento Máximo del Tramo 

3. HONORARIOS MENSUALES DE LA JPRD CONFORMADA POR 

TRES ADJUDICADORES 

Aplica para el colegiado completo (tres miembros), distribuyéndose proporcionalmente entre ellos. 
 

Rango Cuantía del Contrato (S/) Fórmula Aplicable (Mensual e incluye Impuestos) 

1 De 5,000,001.00 hasta 10,000,000.00 15000 + [ (Cuantía - 5M) / 5M ] × 5000 

2 De 10,000,001.00 hasta 70,000,000.00 20000 + [ (Cuantía - 10M) / 60M ] × 20000 

3 De 70,000,001.00 hasta 100,000,000.00 40000 + [ (Cuantía - 70M) / 30M ] × 20000 

4 De 100,000,001.00 hasta 150,000,000.00 60000 + [ (Cuantía - 100M) / 50M ] × 20000 

5 De 150,000,001.00 a más S/ 80,000.00 (Tarifa plana máxima fija) 

 

4. GUÍA RÁPIDA DE REEMPLAZO DE VARIABLES (EJEMPLO PRÁCTICO) 

Para calcular cualquier tarifa intermedia de las tablas anteriores, la estructura matemática estándar es: 
 

 
Ejemplo (Mesa de 3 Adjudicadores - Contrato de S/ 40,000,000.00): 

Este monto se encuentra en el Rango 2 (de 10M a 70M). Su tarifa va de S/ 20,000 a S/ 40,000. 

• Cuantía Mínima = 10,000,000 | Rango del Tramo = 60,000,000 | Incremento Máximo = 20,000 

• Cálculo: 20000 + [ (40M - 10M) / 60M ] × 20000 = 20000 + [ 0.5 ] × 20000 = S/ 30,000.00 mensuales. 


